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POR GARANTIA SALARIAL DESDE FEBRERO 2025: EXCL $1000000 CORRESPONDE UN SUELDO BRUTO DE $1234567,91; 

SEMIEXCL $500000 CORRESPONDE UN SUELDO BRUTO DE $617283,96; 

SIMP $250000 CORRESPONDE UN SUELDO BRUTO DE $308641,98.

En este trabajo no se incluyen componentes salariales locales, los que deberán sumarse a los valores de las planillas.
Docentes con títulos de posgrado de doctor suman un 18% del básico a estos valores.

Docentes con títulos de posgrado de maestría suman un 8% del básico a estos valores.
Docentes con títulos de posgrado de especialista suman un 5% del básico a estos valores.

A estos valores deben sumarse las siguientes sumas fijas remunerativas y no bonificables, excepcionales, por única vez, por cargo: Excl $50.000; Semiexcl $25.000; Simp $12.500.-
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